
 

COMUNICADO 

CONCURSO:  
 

Profesional de Apoyo Sección Regional de Proyectos 
(5-7) 
 
 
 
 
MODIFICACION 
 
Por motivos de gestión interna, el concurso individualizado en el punto 
anterior, modifica sus fechas en el siguiente sentido: 
 
 
Nuevas Fechas: 
 
Publicación:    07 al 25 de Marzo 
 
Evaluación Curricular:   23 al 31 de Marzo 
 
Entrevista Técnica:   30 de Marzo al 07 de Abril 
 
Evaluación de Competencias: 11 al 14 de Abril 
 
Resolución del Concurso:  20 de Abril 
 
Período de Reclamo:   21 al 25 de Abril 
 
Asunción de Funciones:  27 de Abril 
 
 
 
 

______________ 



 

COMUNICADO 

CONCURSO:  
 
PROFESIONAL DE APOYO SECCION REGIONAL DE PROYECTOS, 
COD:(5-7) 
 
Se informa que por motivos de gestión interna, el concurso 
individualizado en el punto anterior, modificas sus bases en cuanto a 
las funciones y tareas del cargo 
 
Dice:  

FUNCIONES Y TAREAS DEL CARGO 

-Revisar proyectos portuarios de privados que la Dirección de Obras Portuarias recibe para 
aprobación. 
 
-Desarrollar proyectos dentro del ámbito de la ingeniería civil, con énfasis en el área de la 
obras marítimas incluyendo el recopilar información básica en terreno y gabinete, desarrollar 
planos generales y de detalles, modelar obras marítimas, memorias de cálculo, 
especificaciones técnicas, confeccionar Términos de Referencia y preparar antecedentes para 
licitaciones. 
 
-Fiscalizar y revisar proyectos y obras desarrolladas por terceros. 
 
-Otras funciones que le encomiende su jefatura y que no atenten contra su dignidad. (art 61 y 
62 Estatuto Administrativo). 

 

Debe decir:  

FUNCIONES Y TAREAS DEL CARGO 

-Realizar apoyo técnico a inspecciones fiscales de consultorías y obras. 
 
-Revisar proyectos portuarios de privados que la Dirección de Obras Portuarias recibe para 
aprobación. 
 
-Desarrollar proyectos dentro del ámbito de la ingeniería civil, con énfasis en el área de la 
obras marítimas incluyendo el recopilar información básica en terreno y gabinete, desarrollar 
planos generales y de detalles, modelar obras marítimas, memorias de cálculo, 
especificaciones técnicas, confeccionar Términos de Referencia y preparar antecedentes para 
licitaciones. 
 
-Fiscalizar y revisar proyectos y obras desarrolladas por terceros. 
 
-Otras funciones que le encomiende su jefatura y que no atenten contra su dignidad. (art 61 y 
62 Estatuto Administrativo). 

_____________ 



 
 
 
 
 
 
       

 
 




















